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L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N4-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N4-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4-2O23, correspondiente a la obra: pav¡mentación de
concreto hidráulico San Pedro Huilxoltitla hacia Llano Grande, municipio Mineral del Monte; ub¡cada en la local¡dad
de San Pedro Hu¡xotitla, Mun¡cip¡o de M¡neral del Monte, Estado de Hidalgo-; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACTENDA-A-TREVE/Gl-2O2j-l5OZ-OOO6l, de
fecha 2 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las u:oo horas del día 3l de
mayo de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas
y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43,44 y 45 del Reglamento
en vigor, se reunieron en la Sa¡a de Juntas de la D¡recc¡ón Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ier piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales y física, así como los
serv¡dores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada v
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervin¡eron v a
qu¡enes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l,'17 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3, 4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lo Fracciones ll, xx y xxvl y 13 Fracciones vlll y xvll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el présente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiénto Territorial mediante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Per¡ódico oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zo con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para et Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como

con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones presentadas

por los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaria de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

setenta y siete pesos l8/loo M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquÍ selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que séan necesarios hasta por la cantidad de: $4'485.809.53 (cuatro m¡llones

cuatrocientos ochenta y cinco m¡l ochocientos nueve pesos 53nOO M.N.l la cual incluye el 16%

del ¡mpuesto al valor agregado

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del dÍa 12 de junio de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

orevio a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fleste

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

U4pth p

"Carlos Alfonso Cabrera Salazar."

Con un importe sin l.V.A. de: $3'867.077.18 (tres m¡llones ochoc¡entos sesenta v siete mil
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4-2O23

se actual¡za un confl¡cto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empreo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplim¡ento al
artículo 49 fracciones lx, x y últ¡mo párrafo de la Ley General de Responsa bilidades
Ad m¡n istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Controt en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en Ias oficinas de la Dirección General de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta Pr¡eta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo, telé fonos77:| 717g
O45,771 7178 OOO extensiones a7 42 y a6a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
ol de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora qué deberá preparar y rener
en el lugar de ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un per¡odo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la pregente Junta
siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
¡ntervinieron y asi quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones v Contratos
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La D¡rectora de Prec¡os Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Organo I o de Control en la

lHernán

Por la Dirección Gen

L.D. Rómulo

I de Control y Enlace
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Por la Secretaría de Contraloría

Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Por la D¡rección
Carr

Conservación de

Ing. Nancy stelán Rodríguez

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

No se presentó

Por la Coordinación General f,urídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

Valencia

laneación y Prospectiva

Camacho Ayala

Por la Secretaría

inador Emoresarial del
Estado de Hidalgo

Ing. Alfredo Rodríguéz Salgado
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS- N4-2O23
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Por los licitantes part¡cipantes

Nom bre F¡rma

t.- Carlos Alfonso Cabrera Sa laza r

2.- Mónica Nayeli CarbajalJiménez

No se presentó

3.- lcost, S.A. de C.V.

Vargas

4.- Crupo Constructor lnmobil¡ar¡o Velma, S.A. de C.V.

ln9. Filibe ández H noez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡citación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4-2O23 correspondiénte a la obral concreto hidrául¡co San
Pedro Huilxoltitla hac¡a Llano Crande, mun¡cip¡o Mineral del Monte; ubicada en la local¡dad de San Pedro
Hu¡xot¡tla, Mun¡c¡p¡o de M¡neral del Monte, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

convocatoria No. oo32o23
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3l de mayo de 2Q23, en las oficinas dé la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo
con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento en vigor, se procedió a elaborar el
dictamen del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N4-2O23, para la adjudicación de la
obra oública: Pavimentación de concreto hidráulico San pedro Huilxoltitla hacia Llano Grande,
municipio Mineral del Monte; ubicada en la localidad de San Pedro Huixotitla, Municipio de Mineral del
Monte, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artÍculo lO8, y
en los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con
las Mismas pára el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidafgo y los articulos 41, 42 y 43 de su Reglamento en vigor y lo dispuesto en las bases del
procedimento por l¡citación públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluáción de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡mento por
licitac¡ón publica, las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

1127

Dictarnen para detérminar el fallo de lé Convocator¡a No. OO3/2O23, del proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjudicación de la obrá pública: Pavimentación de concreto hldráulico San Pedro Hu¡lxoltitle hacla Llano

crande, mun¡cipio Mineral del Monte; ublcada en la localldad de San Pedro Huixotitla, Munlcipio de Min€ral del Monte, Estado de
H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO32O23
l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente proced¡miento por L¡citación

Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIEN DA-A-TREVE/Cl-2023-1502-00061 de fecha 2
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 15 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 003/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N4-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
San Pedro Huilxoltitla hacia Llano Grande, municipio Mineral del Monte; ubicada en la localidad
de San Pedro Huixotitla, Municipio dé Mineral del Monte, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 19 de mayo del 2023.

1.4.- Con fecha 19 de mayo de 2023 a las'10:00 horas, se llevó a cabo la v¡sita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha 22 de mayo de 2023 a las ll:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la D¡rección Ceneral de Adm¡n¡stración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro
Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno dé control, funcionarios públicos ¡nvitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar
2.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez.
3.- lcost, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las Il:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura dé
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públ¡cos ¡nvitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar
2.- Món¡ca Nayeli carbajal J¡ménéz

D¡ctamen pafa determinar el fal¡o de la convocatoria 
^o. 

oor/u?L, o"rproced¡miento por Licitación Pública No. Eo-stpDUS.N4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Paümentación de concreto hidráulico San Pedro Huilxoltitla hac¡a Llano
Crande, munlclplo M¡neral del Monte; ublcada €n la localldad de San Pedro Huixot¡tla, Municipio de Mineral del Monte, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocator¡a No. OO3/2OB
3.- lcost, S.A. de C.V.
4.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.
5.- Grupo Cacsi, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la ex¡gtencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la

revisión cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1,7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y q uedó asentado en el acta de lajunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de mayo de 2023 a las ll:oo horas:

l.- Grupo Gacsi, S.A. de C.V.

Motivo: En el documento T-12.- Documentos Proporcionados, No anexa copia del modelo de contrato,
como se requiere en el inciso D.

Fundamento:
CapÍtulo t.- Información ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), l.- Será causa
de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las s¡guientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de licitación

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

tvA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Carlos Alfonso Cabrera
Salazar

$3'867,077.18
]23 días naturales ¡n¡cio 12 de junio
de 2023 y terminación 12 de
octubre de 2023.

¿.-
Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez

$3'303,31O.11

]23 dÍas naturales inicio 12 de jun¡o
de 2023 y terminación 12 de
octubre de 2023.

3.- lcost, S.A. de C.V. $2',949,921.O4

]23 dÍas naturales inicio 12 de jun¡o
de 2a23 y terminación 12 de
octubre de 2023.

3/21

Dictamen para determ¡ñar elfallo de la Convocatoria No. OO3/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N4-

2023, en r¿lac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón de concreto hidráulico San Pedro Hullxoltitla hacla Llano

Crande. municlpio Mineral del Monte; ubisada en la localidad de San pedro Huixotitla, Municipio de Mlneral del Monte, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocator¡a No.

4.-
Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
C,V,

$3'420.048.39

'123 días naturales inicio]2 de junio
de 2023 y terminación ]2 de
octubre de 2023.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la D¡rección Ceneral de Administración de Programas de obra,
de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar él
análisis detallado (cualitativo), los días 29 y 30 de mayo del 2023, a la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes: l.- Carlos A,lfonso Cabrera Salazar, 2.- Mónica Nayeli
Carbajal Jiménez,3.- lcost, S.A. de C.V. y 4.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a continuación se relac¡ona.

ll.l.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento T-3.- Planeac¡ón.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocetoria a la licitación pública, por la
sigu¡ente causa:

El licitante omite anexar cop¡a de la Aprobación por d¡ctamen de la SICT del laboratorio de control de
calidad, que debe comprender las áreas similares a la obra que se licita...

4127

f D¡ctamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. oo3¿o23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4-
l, 2OB, en relac¡ón a la adjud¡ceción de la obra públ¡ca: Pavlmentáción d€ concr€to h¡dráulico San Pedro Hullxoltitla hac¡a Llano

lf Grande, mun¡cipio Mineral del Monte; ubicada en la localided de san Pedro Huixotitla, Municipio de Mineral del Monte, Estado de
/S Hidalgo. \ r\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS- N4-2O23

Convocatoria No. OO3/2oZ
Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requ¡ere én el
Numeral 2.- Cal¡dad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los
materiales y los trabajos para la ejecución de la obra (...).

Y que deberá acreditar anexando los sigu¡entes documentos:

l).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta compromiso al licitante paÍa comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecuc¡ón
de los trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡cita,
para la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación cap¡tulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técnica, fracción i.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción
3.- eue en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o

varios anexos solic¡tados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

I

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o var¡os de los documentos
que la intégran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).-. Aprobac¡ón por dictamen de la

SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la verificación de control de
calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el

artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre
otros, los s¡g u ¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

sig uientes:

ll.- El incumol¡m¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) drequeridas por la convocante

5 /21

Dictameñ para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2O23, del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4-

202J, en relación a la adjudicac¡ón de la obré pública: Pavimentación de concreto hidrául¡co san Pedro Hullxoltitle hacia Llano

Grande, municioio M¡neral del Monte; ubicada en la local¡dad de San Pedro Huixotitla, Municipio dé Mineral del Monté, Estado dé
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO3¿O23

Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento;T-4.- Maquinar¡a y Equipo.

Motivo:
En el formato T-4, el licitante manifiesta que la maquinaria y equipo que utilizará en la obra, será
rentada, de la cual omite presentar la carta compromiso de arrendamiento, con la relacion dé la misma.

Como se solicita en el documento T-4.- Maquinaria y equipo, en el punto 2.- S¡ lá maquinar¡a y equipo es

arrendado; para su acred¡tac¡ón deberá de anexar lo siguiente: 1.- carta comprom¡so de arrendamiento
en original, papel membretado y con los datos específicos de la obra objeto de la presente l¡citación,
deberá incluir la relación de la maquinaria y el equipo que prevé utillzar en la ejecución de la obra.

por lo que no cumple con lo que éstablecen en las bases del procedimiento por Licitación pública en el
Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cación, Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica, fracción 3.- Que en
cada documento: a).- incluya la información y requisitos solic¡tados, c).- que la información corresponda
a lo realmente solicitado, d).- que no omita uno o varios anexos solicitados, e).- que algún rubro en lo
individual esté incompleto, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones técnicas requeridas y
fracción 5.- Que la ¡ntegración de la propuesta técnica: a).- este completa.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón Pública en el capitulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos
que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: b).- la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, c).- omita uno o var¡os anexos requéridos,
detectados aun después de la revisión cuantitativa en la presentación y apertura dé la propos¡ción, d).-
algún rubro en lo individual esté ¡ncompleto, e).- omita uno o varios de los requisitos solicitados en el
formato proporcionado; Numeral 8.4.-T-4.- Maquinaria y equipo, fracción 3.- Cuando la mequinar¡a y
equipo sea arrendado: '1,- si no presenta la carta compromiso de arrendamiento, 2.- que la carta
compromiso de arrendamiento incluya la relación incompleta de la maquinaria y el equipo que prevé
util¡zar en la ejecución de la obra.

Del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga tode la información solic¡tada,

D¡ctamen oara determinar etfatto de la convocatoria Ho. OoSlá2;, O"l Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Paümentación d€ concreto hidráullco San Pedro Hullxoltltla hacia Llano
Crande, munlciplo Mineral del Monte; ubicada en le localldad de san Pedro Huixotitla, Municiplo de Min€ral d€l Mont€, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestruc{ura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O?3

Convocatoria No. OO32o23

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las sigu¡entes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante'

Causal No.3
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de
B.O en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing.

Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier
Institución Educativa de nivel super¡or para su primer empleo, lo cualserá con cargo a gastos ¡ndirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l20 días naturales)'

El licitante presenta solamente una captura de pantalla de la página web de la Universidad Autonoma
del Estado de Hidalgo donde se muestran las calif¡cac¡ones del semestre Enero-Junio 2022 con un
oromed¡o de 8.5 a nombre de carcía GarcÍa Luis, y omite presentar a otro recién egresado.

por lo tanto no acredita, con cop¡a del certificado de estud¡os, el mínimo de dos profesionales rec¡én

egresados con un promed¡o mínimo de 8.0.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluaclón Técn¡ca: fracción l.- La evaluación se

hará de conform¡dad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de

las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se

verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡citados, y

fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido
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en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El

proméáio final sea de 8.0 en adelante lpresentar certificado para comprobar calificaciónl. Arquitecto.
lno. Á;quitecto. tnq. civil. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administrac¡ón de Empresas. etc..

'7 t2',7

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No. Oo3/2023,.de1 Procedimiento.por.!l"ltj:lq Pi?li:l,!,'l-:*.-?- sJl-D=UÍ|-l
;ü;;;;i;"tó;-; ta aa¡uaicaciOn de la obra públ¡ca: Paümentación de concreto hidráulico San Pedro Huilxoltitla hacia Llano

crande, munic¡pio Mineral del
Hidalgo.

de San Pedro Hulxotitla, Municipio de Min€ral del Monte, Estado de
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

convocatoria No. OO3I2O23
de cualquier lnstitución Educat¡va de nivel superior oara su orimer emoleo, lo cual será con carqo a
qástos ¡nd¡rectos lcuvos per¡odos de eiecución sean iquales o mavores a l20 días naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Cepítulo lV.-
Evaluación y Adjudlcac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requer¡do en el propio documento T.5.- Numeral l.- Récursos Humanos: El contrat¡sta
deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién eqresados lde 0 a I año) cuvo promedio
final sea de 8.0 en adelante loresentar cert¡ficado para comprobar calificación). Arouitecto. Ino.
Arquitecto. lno. Civil. Licenc¡ado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas. etc.. de
cualouier Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo. lo cual será con cargo a oastos
indirectos lcuvos periodos de eiecución sean iquales o mavores a l20 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.4.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-].- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

Clave Descripción del concepto

cM23CO092 OO9-I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOs CORTES, ADICIONALES ABAJO DE L.A SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS

COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA sUB'RASANTE Y

t4!4 r9!l!l]4! LA loNsrRYcclor\l 9!L 9u!!19 DEL TERRAPLEN. MEDTDo

8/27
Dictamén para determinar el fallo de Ia Convocator¡a No.0O3/2O23, del procedirñiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentación de concreto hidráulico San PedÍo Huilxolt¡tla hac¡a Lláno
Grande, municipio Mineral del Mont€; ubicada en la localidad de San Pedro Huixotitla, Muñic¡pio de Mineral del Monte, Estado de
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DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN

Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N4-2O23

convocatoria No,

COMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO. l
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera máquina para la

carga (cargador frontal), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la

norma aolicable en el l¡bro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.0I Carreteras y
Aerop¡stas, t¡tulo 3.01.0] Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02,

sobre acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.o1.o08-H.02.- El pago de los

sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

2.-
ñ^-^ri^-¡Áh .{at .^ñ.ahrñLliive vs5e¡ rPervr I vsr evr rlsl/lv

.}Nq-tr O? .OMPACTACIONES: B) DE LA CAMA DE LOS CORTES EN QUE NO SEcM23coo43 :.::.: :-^:-.,^^^F\'^^\'^-¡'(r,\-rvr¿J\-\rv'+J 
HAYA oRDENADo EXcAVActóN ADtcloNAL: 3) PARA 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la

escar¡ficac¡ón y el camión pipa para la incorporación del agua, las cuales son necesarias para la
realización del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y
Aeropistas, t¡tulo 3.o1.ol Terracerías de la s.c.T,, capítulo 3.01.0'1.009 Relación de conceptos para
prec¡os unitarios, inc¡so 0O9-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.0¡.01.005-H.Ol.- La

compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos prec¡os

unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y
la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

\

\

,\\J
ü
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3.-

2023-1505-0002-
cr-cM

Analiza incorrectamente el precio un¡tario, ya que omite considerar camión p¡pa para la

incorparacion del agua para alcanzar el grado de compactac¡ón.
. Además de que no considera la base hidráulica como lo requiere la espec¡ficación del concepto

de trabaio.

912'l

Dictameñ para determinar etfatlo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'N4'

iOZ3, en rélación a ta adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico San P€dro Huilxoltitla hacla Llano

clave Descripción del concepto

CONSTRUCCIÓN DE BASE HIDRÁULICA CONTROLADA DE 1 112" A FINOS CON

ESPESOR DE 20 CM., INCLUYE: BASE HIDRÁULICA (L.A.B.), OPERACIÓN DE

MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTADO AL l00 % (No INCLUYE ACARREOS)
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coblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

convocator¡a No. oo32o23
Por los tres precios anal¡zados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numérel 10.-

criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado dé Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
apl¡cable, (...), fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada
como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos
requendos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).-
no se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integreción, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determ¡nar los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcc¡ón no sea el adecuado para la
correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por un¡dad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se ¡ntegra con los costos d¡rectos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodologÍa de
éjecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las éspec¡ficec¡ones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

N

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entré otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A,- Tfatándose de propuestas que consideren precios unitarios adémás se deberá verificar:

t0/21
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O03/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico San Pedro Huilxoltitla hac¡a Llano
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO3/2023
ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2, 3 y 4, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspond iente.

11.2.- lcost, S.A. de CY.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y capacidad del Lic¡tante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del L¡citante. - relac¡ona y acredita OS (cinco) obras
de:

'1.- Construcc¡ón de pavimento hidrául¡co en camino al centro de la Nopalera Naxthey, municip¡o
de Alfajayucan..., de monto $650,0o0.00

2.- construcción de pavimento hidráulico en celle Eje central 2'Etapa-El Esp¡ritu, municip¡o de
Alfajayucan..., de monto $999,096.48

3.- Repavimentación asfáltica de Calle Rafael Vega Sánchez (Tramo Felipe Ángeles Av.
Revolución), Col Per¡odistas, municipio de Pachuca de Soto, de monto $993,693.75

4.- Construcción de pav¡mento hidráulico en camino de acceso Pueblo Nuevo, en el mun¡cipio
de Alfajayucan, de monto $997,707.83

5.- Construcción de pavimento hldráulico en cam¡no de acceso Baxthe, en el municipio de
Alfajayucan, de monto $998,415.17.

De las cuales 4 son s¡milares en naturaleza y caracterÍsticas técnicas, pero ninguna es similar en
complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su

I v21
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2023

Convocatoria No. 00312023
propuesta es de $3'421,908,4'l incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado obras
similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente a la Ing. Berenice Hernándéz Hernández, de la cual para acred¡tar su experiencia
presenta acta de entrega recepción de las siguientes obras:

'1.- Construcción de pav¡mento hidráulico en camino al centro de la Nopalera Naxthey, mun¡cip¡o
de Alfajayucan..., de monto $650,000.00

2.- Construcción de pavimento hidráulico en calle Eje Central 2" Etapa-El Esp¡ritu, munlcipio de
Alfajayucan..., de monto $999,096.48

3.- Repav¡mentac¡ón asfáltica de Calle Flafael Vega Sánchez framo Felipe Angeles Av.
Revolución), Col Periodistas, municipio de Pachuca de Soto, de monto $993,693.76

4.- Construcc¡ón de oavimento hidráulico en camino de acceso Puéblo Nuevo, en el municipio
de Alfajayucan, de monto $997,707.83

5.- Construcción de pav¡mento hidráulico en camino de acceso Baxthe, en el municip¡o de
Alfajayucan, de monto $998,415.17

De las cuales 4 son s¡m¡lares en naturaleza y caracterfsticas técnicas, pero ninguna es similar én
complej¡dad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su
propuesta es de $3'421,908.41 incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita su experiencia como
suDerintendente de construcc¡ón en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establécido en las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco éstablecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de
las bases de lic¡tación, e).- Lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 2: En la evaluación se
verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y
fracción 4.- Que se cumpla con las condic¡ones Técnicas requer¡das, así como tamb¡én con lo requer¡do
en el propio documento T-6.- Experiencia y capac¡dad del Licitante, T-6,1.- Experiencia del L¡citante.- a).-
mayor número de obras ejecutadas similares dé naturaleza, comolejidad. caracterfsticas técnicas.
maqnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del personal Profes¡onal Técnico.-

l2/21
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a No, oo3/2o23, del proced¡miento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentáclón de concreto hidráulico San ped¡o Huilxoltitla hacia Llano
crande, munic¡pio Mlneral del Monte; ubicada sn la locelidad de San Pedro Huixotitla, Municipio de Mineral del Monte, Estado d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO3/2O8
numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación
y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en
la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como lo
establece el catálogo mudo proporc¡onado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documéntos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experienc¡a y capacidad del L¡citante; fracción 5.- cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currÍculum, o con los contratos o actas de entrega fecepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. características técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acred¡tar la capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).-
copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad
técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el articulo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se
deberán cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras s¡milares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de
trabaio:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2023

Convocatoria No. OO3/2OZ

Descripción del concepto

009-F.02 coMPACTACIONES: B) DE LA CAMA DE LOS CORTES EN QUE NO SE
HAYA oRDENADo EXCAVACtóN ADtctoNAL: 3) PARA 9s%

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que om¡te considerar motoconformadora para la
escarificación y el cam¡ón pipa para la incorporación del agua, las cuales son necesarias para la
realización del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
apl¡cable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y
Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inc¡so 3.01.0I.005-H.Ol.- La
compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios
unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y
la compactación hasta obtener el grado fuado y/o el ordenado.

Descripción del concepto

AX23COO35 TACARREO A ]er. KM. EN CAMION CON CARCA MECANICA DE MATERIALES
.ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB.
BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO)

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar camión volteo y maquinaria
para la carga, como lo requiere la especificación del concepto de trabajo.

Descrlpción del concepto

ACARREO KMS. SUBSECUENTES EN CAMION CON CARGA MECANICA DE
MATERIALES ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION
DE SUB-BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO)

. Analiza incorrectamente el préc¡o unitario, ya que considere una petrolizadora, lo cual es
incorrecto ya que debe ser un camión volteo para el acarreo de materiales pétreos (mater¡al
para base).

t4/21
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OO3/2O23, del Procedim¡ento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavim€ntación de concreto hidráulico San P€dro Hullxoltitla hacla Llano
Crand€, munic¡pio Mineral del Mont€; ubicada en la localidad de San pedro Huixotltla, Munlclpio de Mine¡al del Monte, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N4-2o23

Convocatoria No. OO3/2023

POREO DE L.A BASE IMPREGNADA CON ARENA CRIBADA (GRUESOS MENORES A 3
MM.) PARA PROTECCIÓN DE LA IMPREGNECIÓN, I¡ICUUVE: MATERIALES Y MANO
DE oBRA lcoN RESTRrccróN A BANcos).

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el camión de
volteo para el acarreo de la arena a lo largo del tramo,

Por los cuatro precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡miento por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento,0.- EL cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaclones generales y part¡culares de construcc¡ón; fracc¡ón 4.- Cuando para
determinar los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la

correcta ejecución del concepto.

El F¡eglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo l70.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o
unitario se integra con los costos d¡rectos correspond ientes al concepto de trabajo (..)'
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-N4-2023

convocatoria No. oO3/2023
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desécham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante analiza incorrectamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

'1.- equipo con clave: EQ-PV-55.- Petrolizadora Seaman Gunnison.....- En los cargos por operación, el
l¡citanté ¡ncluye una cuadrilla de I Operador + l ayudante + O.10 cabo de oficio, lo que es incorrecto ya

\\

\\'
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que solo debe considerar al operador de la maqu¡naria.

2,- equipo con clave: MAQ-05.- Camión pipa ....- En los
cuadrilla de operación pipa (l chofer + y2 ayudante), lo
operador de la maquinaria.

cargos por opérac¡ón, el licitante incluye una
que es ¡ncorrecto ya que solo debe aplicar el

En el artÍculo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El
costo por salar¡os de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo.
Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

Dictemén para determ¡nar el fallo de la Convocatoria tlo. Oo¡/K, ael proced¡miento por Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concr€to hidráulico San Pedro Huilxolt¡tla hacia Llano
Crande, municipio Mineral del Monte; ublcada en la localidad de San Pedro Hu¡xot¡tla, Municip¡o de Mineral d€l Monte, Estado de
H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N4-2023

convocatoria No. Oo3/2o23
"SR" Representa los m¡smos cortceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral l0.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjud¡cación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de
Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, ¡) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis, cálculo e
integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integrac¡ón de
los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el ArtÍculo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo,
establece que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los

salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora
efectiva de trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
DóNdE:

,,pO', Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el ArtÍculo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equ¡po.

,,HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

t 7l?1

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del procedimiento por Lic¡tación Pública No. EÓ-SlPDuS'N+
2023, en relación a la adjudicac¡ón de le obra pública: Pevimentación de concr€to hidráulico San P€dro Hu¡lxoltltla hacia Llano

Grande. municipio Min€ral del Mont€; ubicada en la localidad de San Pedro Huixotitla, Muñicipio de Mineral d€l Moñt€, Estadg d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N4-2023

Convocatoria No. OO3/2023
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; l.- que cada documento
contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya reelizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3, es procedente
decretar, esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
corresoond iente.

ll3.- crupo Constructor Inmobiliar¡o Velma, S.A" de C.V.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento 2.-2.1.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la
Ley.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59
de la Ley, por la sigu¡ente causa:

El licitante presenta un manifiesto de no encontrarse dentro de alguno de los supuestos que establece
el artículo 59 de la Ley, lo cual es incorrecto ya que el formato de las bases de l¡c¡tac¡ón establece que
debe ser un manifiesto "Bajo protesta de Dec¡r Verdad".

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación pública en
el CapÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acréd¡tan su existenc¡a legal, capacidad técn¡ca y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, 4.1- Escritos o Man ifestaciones, fracción 2.- En la evaluac¡ón se
verificará que la ¡nformación, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en
las bases del proced¡m¡ento por lic¡tac¡ón.

t8/21
Dictamen para determ¡ñar elfallo de la Convocatoria No. O03/2O23, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimenteción de conc[eto hidráullco Sen Pedro Huilxoltitla hacia Llano
Grand€, municipio Mineral d€l Monte; ubicada en la localidad de San Pedro Huixotitla, Municip¡o de Mineral del Monte, Elado d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO3/2023

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia requer¡da) y financiera y
que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5.- Cuando alguna
parte de la información no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- cuando en uno o varios de los
documentos: a).- no incluya toda la ¡nformación requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a

la información requerida.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 12 de diciembre de 2022
a ¡as ll:OO horas Enel punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
Licitación públ¡ca, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obl¡gatoria mente toda la

¡nformación requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando
firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .-

Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral4, fracción 5y art.24frccc. I del Reglamento).

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el
artículo: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omlsión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Reouisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación,
por la siguiente causa:

Et licitante presenta estados financieros auditados de los ejercicios fiscáles 2O2l y 2022, y présenta el
documento de la busqueda del contador que audita los estados financieros C.P. Jorge Lu¡s Ramos
Madr¡d, actualizada hasta el año 2O17, lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia del
documento de la busqueda del contador público externo que audita los estados f¡nancieros actualizada
al2023 para poder dictaminar los estados financieros del ejercicio fiscal2922, por lo que no cumple con
lo réquerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple
del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la pagina

\

\

,\
b
I

d

i

ad

Y
tlrl

V

t9/21

Dictamen para determinar el fello de la Convocator¡a No. oo3/205, del Procedimiento po. Licitac¡ón públ¡ca No. Eo-slPDUs-N+
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidrául¡co San P€dro Huilxoltitla hacia Llano

Hldalgo¡.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

convocatoria No. oo3¿023
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licltación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjud¡cación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposic¡ón fracción 2.- Con fundamento a

lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
ver¡f¡cará qué las mismas cumplan con los requis¡tos solicitados en las bases de lic¡taclón, (...), fracción
3.- .- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de
ellos reúna todos los requ¡s¡tos, las proposiciones que cumplán con présentar los documentos
requeridos se recibirán para su poster¡or revisión detallada, s¡n perjuic¡o de que como resultado de tal
revisión se rechacen aquellas que no se ejusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de
licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stencia legal,
capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas
técn¡cas y económicas de las propos¡ciones de cada lic¡tante, con fundamento en: g).- La proposición
que no cumpla con uno o varios requ¡sitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así
como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-,.... Anexar copia simple del documento de
la búsqueda de contadores públicos reg¡strados que emite el sAT en
https://www.cosulta.sat.gob.mrcors¡nternet/corDetallé C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

la página

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitac¡ón en él Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será
procedente desechar la proposic¡ón sin perju¡cio de la aceptación que se haga de los documentos en la
presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revis¡ón cuelitativa y detallada en
el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados én las bases de le l¡citación: a).- no cumpla con uno o varios de
los requisitos. (Artículo 44 de la Ley), fracción 11. 1.- Le presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases del proced¡miento por licitación pública; Numeral 6.-
capacidad Financiera, fracción 6.1.2.1.- cuando no anexe el documento de la búsqueda de contadorés
públicos registredos en el SAT que contenga; los d¡ctámenes presentados del CPR y situaciones del
CpR, de cada año hasta el año en que s€ real¡za este procedimiento de contratación, y que se em¡te en
la página www.consulta.sat.gob.mx. No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.-
Capacided Financiera, 2.-..... Anexar copia simple de la constancia de la renovación en el sistema de
contadores públicos registrados del SAT correspond¡ente a cada estado f¡nanciero dictaminado
presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art.52 primer párrafo, fracción l, primero
y segundo párrafo del inc¡so A) del código fiscal de la federeción, y 6O de su reglamento, publ¡cado en
D.O.F. 9 de diciembre de 2013 así como el art. 52 dé su reglamento). O anexar del contador externo que
audita y dictamina los estados de posición financiera, copia del documento de la búsqueda de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO32O23
contadores públicos registrados, que contenga'1.- dictámenes presentados del CPR y situac¡ones del
CPR, que se em¡te en la página www.consulta.sat.gob.mx....

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el
artículo 30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán
integrarse al menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anter¡ores (...) "

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig u¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 3
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo;
No cumple con lo establecido en el aspecto técn¡co de la convocatoria a la licitación pública, por la
s¡gu¡ente causa:

El l¡citante omite anexar copia de la Aprobación por dictamen de la SICT del laboratorio de control de
calidad, que debe comprender las áreas similares a la obra que se licita...

por lo que no cumple con lo que se requiere en el documénto T-3.- Planeac¡ón, se requiere en el
Numeral 2.- Cal¡dad; debeaá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los
materiales y los trabajos para la ejecución de la obra (...).

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

'l).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos s¡m¡lares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita,
Dara la ver¡f¡cación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación capitulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las

2t/21
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N+
2OZ, en r;lación a la adjudicación de la obra públicá: Pav¡mentación de concr€to hidráullco San Pedro Huilxoltltla hácia Llano

crande, munlcioio Min6ral del Monte; ubicada en la Iocalidad d€ San Pedro Huixotitla, Municipio de Mineral del Monte, Estado de
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2023

convocatoria No. oo3/2023
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normat¡v¡dad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases dé licitación, fracción
3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no om¡ta uno o
varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo indiv¡dual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Públ¡ca en el Capitulo lV.-
Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos
que la ¡ntegran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracc¡ón 3.- Calidad.- 3).-. Aprobación por dictamen de la
SlCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la ver¡f¡cación de control de
calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
aftículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre
otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propos¡ciones las
sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) drequeridas por la convocante.

Causal No.4.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El Iicitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de
trabaio:

t.
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Descripción del concepto

OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBA.]ES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS

22/27
D¡ctamen para determinar elfal¡o de la Convocatoria No. O03/2O23, del Procedim¡ento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico San pedro Huilxoltitla hacia Llano
crande, municip¡o M¡neral del Monte; ubicada en la localidad de San pedro Huixotitla, Municip¡o de M¡neral del Monte, Estado de
H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO3/2023

DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: 'l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. El anális¡s del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera máquina para la
carga (retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la
norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y
Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para
precios un¡tar¡os, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 0O9-1.O2,

sobre acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los
sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Descripción del concepto

0O9-F.02 COMPACTACIONES: B) DE LA CAMA DE LOS CORTES EN QUE NO SE

HAYA ORDENADO EXCAVACIÓN ADICIONAL: 3) PARA 95O¿

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la

escarificación, la cual es necesaria para la realización del concepto de trabajo, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol fertacerÍas de la S.C.T., capítulo
3.Ol.Ol.OO9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que
establece: en el inciso 3.Ol.Ol.OO5-H.Ol.- La compactación del terreno natural en área de
desplante de los terraplenes (...). Estos precios un¡tarios incluyen lo que corresponde por:
escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado
fijado y/o el ordenado,

por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por L¡citación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.'

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los

documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada
23/2,7

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. oo3/2o3, del procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N+

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentaclón de concreto hidráullco San P€dro Hu¡lxoltitla hacla Llano

óianie, municipio Mineral del Monte; ublcada en la localidad de San Pedro Huixotitla, Municipio de Mlneral del Monte, Estado d€
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cobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2023

Convocatoria No. 003/2023
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
reouer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, espec¡ficaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determ¡nar los costos d¡rectos, f).- lá maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la
correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas dél Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7o.-
para los efectos de la Ley y este Reglaménto, se cons¡derará como prec¡o unitar¡o el ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitar¡o se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de cal¡dad que detérmine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado éstablece en el artÍculo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l,- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡ciones {...) económicas, requeridas por la convocante.

24/27

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.003/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Paümentación de concreto hidráulico San Pedro Hu¡lxolt¡tla hacia Llano
Crande, municipio Mineral del Monte; ubicada en la local¡dad de San podro Hu¡xotitla, Muñic¡pio da M¡nerál del Monte, Estado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO3/2O23

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. i,2,3 y 4, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato
corresoond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- carlos Alfonso Cabrera Salazar

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: Carlos Alfonso Cabrera Salazar, cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos4lfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) dél licitante: Carlos Alfonso
Cabrera Salazar, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones réspectivas con
un monto de $3'867,077.'18 (Tres millones ochocientos sesenta y siete m¡l setenta y siete pesos 18r|00

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales,

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y a¡ cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Carlos Alfonso
Cabrera Salazar, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$3€67,077.18 (Tres millones ochocientos sesenta y siete mil setenta y s¡ete pesos 18fiO0 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

convocatoria No, OO3/2023

firmará por un monto $3'857,07?.18 {Tres millones ochocientos sesenta y s¡ete mil setenta y s¡ete pesos

]B^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se estima a ser f¡rmado a

partir del día Ol dejunio del 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentación de oarantías: El lic¡tante adjudicatario dél contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrató, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, s¡ta en
Ex-Centro M¡nero, Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a
'15:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publ¡cos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te él presente dictamen para el fallo el In9. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administrac¡ón de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3, 4, 5,

12 fracc¡ón lV y 31 fracciones ll y X de le Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo.

Emite

I

/

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No, OO3/2O23, del Procedim¡eñto por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la ob.a pública: Pavimentación d€ concreto hidrául¡co san Pedro Hu¡lroltltla hacia Llano
Grand€, municipio Mineral d€l Monte; ubicada en la localldad de San Pedro Huixotitla, Municipio de Mineral del Monte, Estado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2O23

Convocatoria No. OO3/2023

dÉ- INFRAESTRUCTURA I W
Í'F púetlcA | =

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

servidor Público
designado para presidir los actos

de licitac¡ón pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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